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IIESO1,ZJCION DE LA PRESIDENCIA 

Procedimiento de propiiesta y elccción por el Coiig;i*eso de los Diputados de v,males 
o iiiieiiilwoa de higaiios o iiistitiiciones, exigida por disposicioiies constitiicioiia- 
les o legales. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA 

Vista la necesidad de regular el proce- 
dimiento de propuesta y elección por el 
Congreso de los Diputados de vocales o 
miembros de órganos o instituciones, exi- 
gida por disposiciones constitucionales o 
legales, la Presidencia de la Cámara, oídas 
la Mesa y la Junta de Portavoces del Con- 
greso, que han prestado su conformidad, 
ha dictado la siguiente 

H E S O L U C I O N  

Primero. De conformidad con lo pre- 
visto en el artículo 159, 1, de la Constitu- 
ción, y en la Ley Orgánica que lo desarro- 
lla, las propuestas de designación de los 
cuatro Magistrados del Tribunal Constitu- 
cional a que dicho precepto hace referen- 
cia, se sujetarán a las siguientes normas: 

1:' Las propuestas se acordarán por el 
Pleno de la Cámara. 

2." Cada Grupo Parlamentario podrá 

proponer un máximo de cuatro candida- 
tos. 

3:' Los Diputados podrán escribir en la 
papeleta hasta cuatro nombres. 

4." Resultarán elegidos aquellos cuatro 
candidatos que más votos obtengan, siem- 
pre que hayan conseguido, como mínimo, 
cada uno, 210 sufragios. 

5;' Si en la primera votación no se cu- 
brieran los cuatro puestos con los requisi- 
tos a que se refiere la norma anterior, se 
realizarán sucesivas votaciones, en las que 
se podra reducir progresivamente el nú- 
mero de candidatos a partir de un núme- 
ro no superior al doble del de puestos a 
cubrir. En estas votaciones sucesivas se 
podrá incluir en las papeletas un número 
de candidatos igual que el de puestos a cu- 
brir. L a  Presidencia podrá, si las circuns- 
tancias así lo aconsejan, interrumpir por 
un plazo prudencial el curso de las vota- 
ciones. 

6." Los posibles empates, ccn relevancia 
a efecto.; de la propuesta, se derimirán en 
otra votación entre los que hubieran ob- 
tenido igual número de votos. 

Segundo. Lo dispuesto en el apartado 
primern será de aplicación para la pro- 
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puesta de los cuatro miembros del Conse- 
jo General del Poder Judicial a que se re- 
fieren el artículo 122, 3, de la constitución 
y la Ley Orgánica que lo desarrolla. 

Tercero. El sistema establecido en el 
apartado primero, adaptado a la realidad 
de los puestos a cubrir y al quórum exigi- 
do por el artículo 7, 1, de la Ley 4/1980, de 

Cuscrlpciones y venta de  ejemplares: 
S U ~ E S O R E S  n E  RIVADENEYRA, S. A.  

Paseo de Onéslmo Redondo, 36 
Telbfono 247-2340, Madrid 18) 
Depbslto legal: M. IZ.KW - lOül 

Imprime: RIVADENEYRA, C. A.-MADRID 

10 de eiiero, de Estatuto de la Radio y la 
Televisión, será de aplicación para la elec- 
ción de los seis miembros del Consejo de 
Administración del Ente Público RTVE. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
7 de febrero de if18O.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 


